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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERT NCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q le hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES S: II an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo ó nducto se pa
sarán á los Editores de los. mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Piusaos DE SUSCRICION .—En esta capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciúnes en Madrid en las oticmas de IBOLETIN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo fie. 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS 4 

S. M. la Reina nuestra señor ¡i (que 
bios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido en esle 
Ministerio sobre la procedencia de acor
dar la disolución y liquidación de la So-
ciedad de Crédito Moviliario Barce
lonés: 

Vista la ley de 28 de enero de 1856: 
Visto el arl. 55 de los estatuios de la 

Sociedad, según el cual podia verificarse 
la disolución de la misma en el caso de 
pérdida de la mitad del capital realizado, 
por acuerdo de la junla general de ac 
cionislas ó por disposición del Gobierno, 
con audiencia del Consejo de Estado: 

Visto el informe evacuado por el Ins
pector de Sociedades anónimas de crédito 
del cual resulta quo la Compañía hizo 
suspensión de pagos en 12 de mayo de 
1866, sin ulteriores consecuencias por el 
silencio de los acreedores: 

Vista el acta de la junla general ce
lebrada en 10 de marzo último, en cuyo 
acto se acordó por unanimidad la d i so 
lución y liquidación de la Compañía, to
da vez que del blance presentado y 
aceptado por las accionistas resultan 
pérdidas que escedian de la mitad del 
capital desembolsado: 

Considerando que demostrado por el 
informe del Inspeclor de Sociedades y 
justificado por el balance que obtuvo la 
aprobación de los accionistas en junla 
general, que la Sociedad ha perdido mas 
de la mitad del capital realizado, es pro
cedente la disolución y liquidación, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 55 
de los estatutos: 

T considerando que dicha medida es 
tanto mas procedente, cuanto que la 
Compañía se halla ya en estado de liqui

dación, siendo- esta la causa de que los 
accionistas hayan venido por unánime 
acuerdo á solicitar que la disolución ten
ga cumplido efecto en la forma legal, 
atendida la dificultad de reorganizar la 
espresada Sociedad, no habiendo tal 
acuerdo producido por otra parte recla
mación alguna; 

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de .Ministros y 
con el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declara disuelta y en 

liquidación la Sociedad de Crédito Mo-
ailiario y Barcelonés, domiciliada en 
Barcelona, eon arreglo á la ley de 28de 
enero do 1856 y Real decreto de 27 
de junio de 1856, por hallarse en el caso 
previsto en el art. 55 de sus estatutos. 

An. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo a los mismos estatutos 
y demás disposiciones de la legislación 
vigente. 

Dadoen Palacio á 14 de mayo de 1867. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, e n . cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justi
cia de 4275 escudos anuos, que bajo el 
número 411 del articulo 1.°, capítulo 
1.° de la sección 4 . a del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado, figura 
á favor del Ayuntamiento de Gijon, pro 
viocia de Oviedo, como partícipe de las 
alcabalas y cientos de la misma villa. 

En su consecuencia: 
Vista la Rea! carta privilegio original, 

espedida por I) . Felipe III y los de su 
Consejo y Contaduría de Hacienda en 
Madrid á 21 de setiembre de 1614 ven
diendo al Concejo, Justicia y Regimiento 
de la villa de Gijon las alcabalas y déci 
ma de la mar de ella, sin las del Conce
jo, eo precio de 2.950.452 maravedís que 
satisfizo eo Tesorería, con cargo de pa
gar en cada año 190.512 m i s . por el si

tuado correspondiente á varios juros ín
terin no los redimiese: 

Visto el testimonio literal referente al 
privilegio espedido por don Carlos II en 
1678, del que aparece que por otro de 
dicho Monarca de 12 de setiembre de 
1678 fueron vendidos a don Benito Tre
lles, Marqués de Torralva, los derechos 
de primero, segundo y tercero 1 por 100 
de la villa y Concejo de Gijon en precio 
de 6.174.000 mrs. que ingresaron eu la 

esorería general, libres del situado de 
os juros que pesaban sobre los mismos, 

por haberlo redimido el espresado Mar
qués: que esle por escritura de 8 de mar
zo de 1681 y eo virtud de Real facultad 
cor cedida á la villa de Gijon, vendió á 
a misma los insinuados derechos, me

diante el precio de 9.702.000 mrs. que 
dejó é impuso acenso sobre aquellos de
rechos, sus mejoras y crecimientos, 
quedando obligada la villa á satisfacerle 
por su réditos á razón de 20.000 el mi
llar, é ínterin no lo redimiese, la canti
dad de 485.700 mrs. en cada un ano, y 
que en su virtud fué anotada esta venta 
en el privilegio del Trelles, y se espidió 
el presente á favor de la villa para que 
pudiera encabezar, administrar, beneficiar 
y cobrar los espresados derechos: 

Vistas las Reales provisiones de S. M. y 
os de su Consejo de 24 de sotiembre de 

1686, 16deabril de 1687 y 17 de setiem
bre de 1757, mandándose por la primera 
que la villa de Gi|on abonase á Trelles la 
cantidad q ue le adeudaba por razoü de réü-
tosdo dicho censo; j n r la segunda, quo 
se citara á los sucesores de Trelles para 
contestar á la demanda de revisión de 
aquel contrato, propuesta por la villa; y 
por la tercera, facultándose á esta para 
que pudiera redimir el espresado censo 
é imponerle de nuevo al 2 y medio por 
100 de réditos sobre los mismos derechos 
á que se hallaba afecto: 

Vista la certificación espedida por el 
ArcbiverogeneraldeSimancas, compren
siva de la Real cédula de D. Felipe V, 
dada en 7 de setiembre de 1710, por la 
cual confirma la venta de las alcabalas y 
cientos á favorde dicha villa, declarando 
estos derechos preservados del decreto 
de incorporación á la Corona: 

Vistas las relaciones remitidas por la 
Dirección general de la Deuda pública á 

la del Tesoro, de las que no resulta que el 
capital do esta carga haya sido redimido 
ni indemnizado en concepto alguno: 

Vistas las certificaciones espedidas por 
la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo, relativas á 
justificar la cuota que se viene abonando 
al partícipe de la carga: 

Vistas las leyes de 29 de abril de 1855 
y la de presupuestos de 1859. asi como 
también la Real <'•• •! n de .50 de mayo de 
aquel año, prescribiendo la revisión de 
las cargas de Justicia, la forma en que 
ha de verificarse y los documentos que 
deben presentar los interesados: 

Vistos los artículos 1.° y 16 de la ley 
de presupuestos de 25 de mayo de 1845, 
refundiendo las alcabalas, cientos y de-
mas rentas, llamadas provinciales en la 
contribución de consumos, y mandando 
abonar á los dueños de las enajenadas de 
a Hacienda pública, la cantidad que re

sultase haberles correspondido en el año 
común del último quinquenio. 

Considerando que los documentos de 
que se ha valido el Ayuntamiento de Gi
jon para acreditar su derecho á las 
alcabalas y cientos de la misma villa 
prueban concluyenlementesu adquisición 
á título oneroso, y por lo tanto el que le 
asiste para continuar en el disfrute de la 
renta designada por la ley ínterin no 
acuerde esta otro medio de indemniza
ción: 

Y considerando que se halla arregla
da á las prescripciones de la misma la 
cuota anual que por dichos conceptos 
viene percibiendo y figura en el presu
puesto de gastos del Estado según la li
quidación practicada en vista de los pro
ductos correspondientes al partícipe en 
los años 1840 al 44 . 

S . M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobro el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junla de revisión 
y reconocimiento de cargas de Justicia, 
por el que se declara subsisteute la de 
que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 



14 de abril de 1867.—Barzanallana.— 
Sr. Director general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
de Bagajes. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 17 de enero de 1865 y 
demás disposiciones vigentes, tendrá lu
gar ante el Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, un Diputado y un Conse
jero provincial, el dia 1.° de junio próxi
mo, á las doce de su mañana, la subasta 
para rematar en el mejor postor el ser
vicio de bagajes de esta provincia du
rante el año económico de 1867 á 1868, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Madrid i 8 de raiyo de 1867. 
El Gobernador, 

Car los Marfor i . 

Pliego de condiciones bajo el cnal este Go
bierno saca á pública subasta el servicio de 
bagajes de toda la provincia. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 15 de julio del corriente ano, y ter
minará en 50 de junio de 1868. 

2.* El contratista estará obligado á 
facilitar loios los carros y caballerías 
mayores y menores que para las clases, 
asi militares como civiles, que tienen 
por las leyes y disposiciones vigentes 
derecho á bagaje, le sean reclamados 
por los Alcaldes presidentes de los vein
ticinco cantones en que se halla dividida 
la provincia para Ja prestación de este 
servicio, debiendo hacerse el pedido por 
las Autoridades espresadas con diez ho
ras de anticipación, cuando menos, en 
casos ordioarios, y de seis en los eslra-
ordinarios. 

5 . a En los casos extraordinarios en 
que el contratista no pueda facilitar el 
número de bagajes que la autoridad le 
pida, por ser este escesivo, tendrá de
recho á exigir que los vecinos del can
tón en que esto ocurra le faciliten sus 
carros y caballerias, siendo obligación 
de los Alcaldes compeler á dichos veci
nos á la prestación del servicio, abo
nándose por el contratista á los precios 
fijados por la Diputación provincial para 
cada cantón tn el afio económico de 
1864 a 1865. Se considera eslraordioa-
rio el servicio cuando hayan de sumi
nistrarse los aprestos necesarios á una 
brigada, cuerpo de ejército ó mayor nú
mero de tropas, á no ser que su paso 
por e! cantón so avise por l i Autoridad 
al contralista con ocho días de antelación. 

4 . a Los bagajes serán pedidos al 
contralista por medio do papeleta im
presa, firmada por el Secretario del 
pueblo cabeza de cantón, con el sello 
del Ayuutamicnlo, espresando en dicha 
papeleta la clase del apresto, el nombre 
y apellido del individuo á quien haya de 
aplicarse, fecha del pasaporto con que 
camina, autoridad que lo espidió y con
cedió dicho auxilio, el dia, hora y sitio 
en que haya de presentarse, no estando 
obligado á facilitar bagaje alguno que no 
le sea reclamado con estas formalidades, 
ó por oirás Autoridades, asi como tampoco 
podrá ser competido al pago de los sumi

nistrados, si al respaldo de la papeleta 
no se pusiese por la Autoridad y Secre
tario del pueblo en que terminó el servi
cio el cumplido del mismo, espresándose 
claramente el apresto que llegó y leguas 
andadas; cuando los bagajes se hayan fa
cilitado á pobres ó presos enfermos, de
berá sellarse además la papeleta con el 
del hospital ó cárcel á que hayan sido 
conducido3los que los utilizaron. 

5 . a Los Alcaldes de los pueblos que 
no sean de etapa, harán el pedido al Pre
sidente de su cantón en los casos en que 
con arreglo á la condición 8.* puedan 
hacerse los relevos en puntos que no sean 
de etepa. 

6 . a Los Alcaldes se abstendrán bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de con
ceder bagaje alguno á persona que no 
tenga derecho á él por la ley ó disposi
ción de Autoridad superior, entendiendo-
se que será de cargo de dichas Autorida
des el pago de los bagajes si se probase 
que fueron concedidos á individuos que 
no tenian derecho, sin perjuicio de la 
responsabilidad que se les exigirá por las 
infracciones de la ley. 

7 . a La provincia queda dividida en 
los cantones que al final del pliego se 
dirán. 

8.* El contratista estará obligado á 
tener un representante en cada uno de 
los pueblos de etapa, á quien la Autori
dad local reclamará los bagajes en Infor
ma anteriormente espresada. 

Los relevos, en su consecuencia, solo 
podrán hacerse en los pueblos cabezas de 
cantón, escepto en los casos siguientes: 

1.° En los bagajes concedidos al 
ejército y Guardia civil, cuando le pre
mura del tiempo, no permita reclamarlos 
al Alcalde Presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande tal au
xilio, se halle enfermo de tal gravedad 
que sea imposible su llegada á la cabeza 
de cantón. 

5.° En los casosestraordinarios mar
cados en la condición 5 . a del presente 
pliego. 

9.* La cantidad en quede rematado 
el servicio de bagajes de la provincia, 
será abonada al contralista por cuartas 
parles el dia último de cada trimestre, 
mediante libramiento espedido al efecto, 
que hará efectivo de la Depositaría de 
íoodos provinciales. 

10. Además de la suma en que que
do rematado el servicio, percibirá el con
tratista las cantidades que deben satisfa
cer las clases militares, que usen dé los 
bagajes, con arreglo á las tarifas y dispo
siciones vigentes en la materia. 

11 . Si trascurriesen dos trimestres 
sin satisfacer el contratista los devenga
dos, será causa de rescisión del contrato 
si asi lo solicitase, abonándosele por los 
fondos provinciales, ademas de la suma 
devengada, el 6 por 100 de la misma 
'como perjuicio por la demora en el pago. 
Pero si el contralista fallare á las obli
gaciones que por osle remate contrae, 
podrá el Gobernador declarar rescindido 
el contrato y subastar en quiebra el sor-
vicio, ó exigir al contratista !a responsa
bilidad pecuniaria que con acuerdo del 
Consejo provincial eslimase justa, según 
la gravedad del caso, haciéndose e/ecli-
va gubernativamente de la fianza, que 
deberá ser repuesta inmediata mcul»\ 

oyendo siempe los descargos del contra
tista. 

12. Para tomar parte como licitador 
en la subasta ha de depositarse prévia-
menlo en la Caja general de Depósitos la 
cantidad do 2500 escudos á que asciende 
el 10 por 100 del tipo porque sale á re
mate este servicio, espresado en la con
dición 16, retirándole ios interesados lúe 
go que se haya verificado el acto del re
mate. 

15. El contratista tendrá constante
mente en la Caja general de Depósitos, 
como garanlia del contrato, una fianza 
equivalente al 2 0 por 100 de la cantidad 
en que quede adjudicado el servicio, 
pudieodo consignarse en metálico ó efec
tos de la Deuda del Estado al precio do 
cotización, archivándose en la Deposita
ría de este Gobierno la carta de pago que 
asi lo acredite. 

14. Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, entendién
dose que el contrato es á riesgo y ven
tura, y que el rematante renuncia á todo 
fuero. 

D vecino de que vive calle 
de se compromete á prestar el ser
vicio de bagajes de toda la provincia de 
Madrid durante el ano. económico de 
1867 á 18'i8, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego de remate, por la 
cantidad de escudos (en letra), á 
cuyo efecto acompaña la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito 
que previene la condición duodécima. 

(Fecha y firma del proponente.) 
15. No se admitirá proposición que 

esceda del tipo señalado por la Diputa
ción provincial, quedando adjudicado el 
remate al que haga proposición mas ven
tajosa para los fondos provinciales. 

16. Esle tipo se fija como máximun 
en la cantidad de 2500 escudos, por to
dos los servicios de bagajes que sean 
necesarios y deba dar el conlralisla, con 
arreglo alas condiciones espresadas, du
rante el aflo económico de 1867 á 1868. 

17. Toda proposición que no se ha
llare redactada con arreglo al modelo 
propuesto, ó á la que no se acompañe la 
carta de pago del depósito previo, ó con
tenga cláusulas esclusivas ó condiciona
les, se tendrá por nula para el remate. 

i 8. La subasta se verificará el dia 15 
de junio próximo, á Ia3 doce de su m a 
ñana, en la sala de remates del Gobierno 
de esta provincia. Trascurrida media 
hora que se fija para la presentación de 
proposiciones, se procederá á la lectura 
de estas. Si hubiere dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación oral, por espacio de 
quince minutos, solamente entre los au
tores de ellas. Declarado por el presiden
te cuál sea el mejor postor, se devolve
rán á los domas licita lores sus depósitos 
en el acto, no siendo admisibles trascur
ridos eslos plazos, proposición alguna 
sobre mejora de precio, por ventajosa 
que sea. 

19. Aprobado el remate por la auto
ridad correspondiente deberá elevarse 
á escritora pública, dentro de los diez 
dias siguientes, siendo de cuenta del 
contratista el importe de dicha escritura 
el papel sellado y dos copias del contra* 
lo en el de oficio. 

2 0 . Igualmente será de cargo del 

rematante proveer de las papeletas de pe. 
didos á que se refiero la condición 1 . a

 a 

os Alcaldes presidentes do cantón, que
dando suprimidos el 2 y el 4 por 100 
quo para este gasto han venido perci
biendo los Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia hasta el 50 de 
junio de 1865. 

2 1 . Será también di cuenta dd con
tratista facilitar á los Alcaldes de los 
pueblos do etapa estados impresos don
de dichas autoridades anotarán dia por 
dia los bagajes reclamados al contratista, 
con la indeclinable obligación de entre
gar á este trimestralmente copia de 
dichos estados, para la debida compro
bación de los servicios. 

22. El presente pliego de condiciones 
será la regla para resolver cualesquiera 
dudas que puedan suscitarse en la pres
tación del servicio de bagajes, y á él de
berá acudirse ante todo para zanjarlas. 
No obstante, en todo aquello que no se 
encuentre espresamenle marcado en las 
condiciones de esle pliego y siempre que 
no se oponga á lo en él consignado se 
considerarán en su fuerza y vigor el re
glamento de bagajes de 26 de marzo de 
1858 y muy especialmente las cstensas 
circulares insertas en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia, correspondien
tes á los dias 26 de junio y 22 de agosto 
de 1865. 

Nota de los cantones en que está subdivi-
dida la provincia. 

Madrid. 
San Sebastian de los Reyes. 
El Molar. 
Buitrago. 
Torrejon de Ardoz. 
Alcalá de Henares. 
Arganda. 
Villarejo de Salvanés. 
Valdemoro. 
Aranjuez. 
Mósloles. 
Navalcarnero. 
Las Hozas. 
Guadarrama. 
Torrelodooes. 
Navacerrada. 
Escorial. 
Gelafe. 
San Lorenzo. 
Alcorcon. 
Brúñele. 
Chapinería. 
San Marlin de Valdeiglesias. 
Torrelaguna. 
Titulcia. 

Para el servicio de conducción de pre
sos y pobres se considerarán como pue
blos de etapa, á mas de los espresa los 
en la nota anterior, los siguientes: 

Villa del Prado. 
Ciempozuelos. 
Torrejon de Vetasco. 
Alcobendos. 
Lozoyuela. 

Madrid 18 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Garlos M a r f o r i . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . Q — 
Agricultura.—Número 3 7 5 . 

Con esta fecha he concedido autori
zación al Excmo. seflor Marqués de 
Alcañices para abrir um parada pública 



— 3 — 

e n el soto de Algete, término de la villa 
,1c este nombre, compuesta de tres 
caballos. 

Lo que be dispuesto se inserte en 
e ste periódico oficial, encargando á los 
señores Alcaldes de la provincia cuiden 
je dar publicidad al presente anuncio. 

Madrid 14 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Número 1076 . 

Los Alen!.los de los pueblos. Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura 
del confinado, desertor del destacamento 
presidial de Loja, Francisco Linares 
Sánchez, cuyas señas se insertan á con
tinuación, remitiéndole á mi disposición 
en caso de ser habido. 

Señas. 

Edad 24 años, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, cara 
chica, boca regular, barba poblada', 
color bueno, estatura 4 pies. 

Madrid 17 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 529 . 

Habiéndose encontrado por los guar
dias 17 y 51 , ile servicio en la estación 
del ferro-carril del Norte, un caballo 
cuyas senas se espresan á continuación, 
el cual se halla depositado en la posada 
de don Ramón Prieto, sita en la travesía 
del Conservatorio , núms. 4 y 6, se 
anuncia para conocimiento del interesado. 

Madrid 15 de mayo de 1807. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 
Señas. 

Pelo castaño, alzada 7 cuartas, la co
la cortada, y llevaba puesta una cabezada 
con ronzal de cánamo. 

" Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente y segundo anuncio, se 
cita á don Valentín Limideiro, Interventor 
que fué do la Fabrica de Salitres de esta 
corte, por los años de 1818 y 19, ó sus 
herederos caso defallecimiento, paraque 
por sí ó persona que les represente, com
parezcan en esta Administración y su 
negociado de Alcances, en el término de 
diez dias; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará e¡ perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid 16 de mayo de 1867.—lil Ad
ministrador, José Rivero. 

Tercera sección.—Propios. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á don Yictor Carlier, ó quien legitima-
mente le represente, para que se perso
ne en esta Administración de mi cargo 
en el término de ocho dias.á contar des
de la fecha, con el objeto de enterarle 
de una disposición administrativa que le 
concierne,en la inteligencia quede no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar; procediendosi á lo que correspon
da sin mas aviso. 

Madrid 516 de mayo de 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL 
REINO. 

La Junta ha acordado que se verifique 
el 21 de junio próximo, á las doce de la 
mañana, en el local de su Secretaría, ca
lle de los Donados núm. 4 , el remate de 
lasobras para terraplenar el alcantari
llado de la casa de Santa Isabel de L e -
ganés, en la calle del Guante; construir 
un absorhedero oblicuo, y poner unos 
barrotes de hierro a las salidas de aque
lla, bajo los pliegos de condiciones y 
presupuesto siguientes: 

Pliego de condiciones facultativas para terra
plenar la parle de arroyo donde se ha cons
truido la alcantarilla que conduce al campo 
las aguas' inmundas y llovedizas de la casa 
de dementes de Santa Isabel, construir un 
absorvedero oblicuo y poner unos barrotes de 
hierro á las salidas de dicha alcantarilla. 

4 .* El contratista se sujetará en un 
todo á estas condiciones, en las que se 
designa la clase de obra que hay que 
ejecutar, siendo de su cuenta tant > los 
materiales como los jornales, herramien
tas y demás gastos que ocurran. 

2 .* Las obras proyectadas consis
ten en terraplenar sobre la alcantarilla 
que se ha construido en la calle del 
Sol, el vaciado que ha quedado ha«la 
las rasantes que se dirán, construir un 
absorvedero oblicuo y poner unos bar
rotes de hierro á las salidas de dicha al
cantarilla. 

3 . * Las tierras disponibles para di
cho objeto, son las que se hallan frente 
á la fachada del cuartel, cuyo presu
puesto se ha formado con sujeción á la 
distancia media á que se encuentran, 
siendo de su cuecta la cava, carga y 

1 descarga, trasporte y cstenderlas opor
tunamente. 

4 . f t Las rasantes á que debe ate
nerse son: desde el primer abs >rvcdcro 
al segundo y desde este hasta la parte 
superior del puente, situado en la car 
retera. 

5 . * Será asimismo de su cuenta el 
desmontar los tesos que Lrme el terre
no contiguo á los planos que queden 

I después de terraplenar, con arreglo á 
las rasantes dadas ó que se den. 

6 .* t i terreno que ocupa el pez ó 
montón de tierra que ha de trasportar
se, quedará limpio y en iguales condi
ciones que estuvo antes de depositar 
dichas tierras. 

7 / La medición para el pago se 
bará por unidad de obra, cubicando an
ticipadamente todo el pez ó montón de 
tierra existente, quedando consignado 
por escrito, er* cuyo documento firma
rá su conformidad el contratista, para 
lo cual hará por sí ó nombrará un pe
rito que en unión del Arquitecto ó el 
ausiliar facultativo verificarán aquella 
operación. 

8 . ' Hecho el terraplén se volverá 
á medir en los mismos términos la par
te de tierras que hayan quedado, sien
do de pago la difereneia entre el total 
y el parcial. 

9 .* El absorvedero oblicuo, hay 
que ejecutarle á continuación del pri
mero vertical, para lo.cual se aprove
charán los dos adoquines que hay in
mediatos, desbastándolos hasta su dia
gonal, dejando dos mochetas de 14 cen
tímetros á los estrenaos. 

10 . Se romperá la fábrica antigua 

que sirvió de muro de contención, sus
tituyéndola con otra de ladrillo recocho 
y mezela de cal y arena construida con 
la oblicuidad que se prefije, para dar 
paso á las aguas. 

41 . Hecha esta operación se senta
rán convenientemente los adoquines, el 
primero á la altura del absorvedero ac
tual y el otro mas bajo todo el grueso 
del anterior; pero de tal modo, que que
den paralelas las caras que resulten del 
desbaste, empleando para el asiento el 
mortero de cal y arena. 

1 2 . En la salida de la alcantarilla, 
se colocarán unos barrotes de hierro de 
5 centímetros i'e diámetro, incrustados 
en la fábrica, el primero á 3 0 centíme
tros de la solera y los restantes á 2 0 
unos de otros. 

1 3 . Para evitar que puedan [sacar 
dichos barrotes, tendrán un platillo mo
vible á cada estremo, los que después 
de colocados aquellos, se sujetarlo con 
unos pasadores remachados á dichos 
barrotes, quedando ceñidos á la fábrica 
de la embocadura. 

1 4 . Para evitar en lo posible la 
oxidación, se miniarán y pintarán al 
óleo con tres manos de color negro. 

1 5 . Todos los materiales que se 
empleen deberán ser de buena calidad, 
bien preparados al objeto que se apli
quen y empleados en las obras según 
las reglas ue buena construcion, siendo 
desechados en el acto y repuestos con 
otros admisibles los que no reúnan las 
condiciones necesarias á dicho objeto. 

1 6 . El contratista no tendrá dere
cho á exigir mas cantidades que las 
que arrojen las obras ejecuta-las con ar« 
reglo al valor de* la unidad, rebajando 
proporcionalmente el beneficio que se 
haya obtenido en la subasta. 

17. En todo lo concerniente á la 
obra el contratista se atendrá á las ins
trucciones que le dé el señor Arquitec
to ó persona que le represente. 

1 8 . A ninguna de estas condicio
nes se le dará interpretación alguna 
violenta, sino la que naturalmente e s 
presan, y en caso de duda se entenderá 
á favor de la obra. 

Madrid 29de abril de 1867 .—Bruno 
F . de los Ronderos.—Es copia.—Vic
toriano Calvo. 
Pliego de condiciones económicas para terra

plenar la parte de arroyo donde se ha cons
truido la alcantarilla que conduce al campo 
las aguas inmundas y llovedizas de la casa de 
dementes do Santa Isabel, construir un ab
sorvedero oblicuo, y poner unos barrotes de 
hierro .-i las salidas de dicha alcantarilla. 

1 . * El contratista se obliga á e je
cutar las obras necesarias á dicho obje
to, con arreglo al adjunto pliego de con
diciones facultativas y presupuesto por 
la cantidad en que se adjudique el r e 
mate. 

2.» Servirá de tipo par? la subasta la 
cantidad de 607 escudos en que han sido 
apreciadas dichas obras, no admitién
dose proposición por mayor precio. 

3 . * La subasta se verificará al te
nor de lo dispuesto en la instrucción de 
18 de marzo de 1852 en el dia y ñora 
que se señale, observándose en ella el 
orden que la misma instrucción estable
ce, de conformidad con las bases con
signadas en el Real decreto de 27 de 
febrero del mismo año. 

4 / Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptán
dose al adjunto modelo, y solo en el caso 
que resultasen dos ó mas proposicto-
ues iguales, siempre que sean las mas 
beneficiosas, se abrirá licitaeion verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 

señor Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primera mejora de cinco 
escudos, y las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de un 
escudo. 

5 . a Para tomar p .ríe en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan proposiciones, un documento 
que acredite haber entregado en ía de
positaría de la Excrua. Junta general de 
Beneficencia, la cantidad de 3 0 e s 
cudos. 

6 .* En el momento determinarse el 
acto, se devolverán los documentos de 
los interesados cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas; el del mejor 
postor se ampliará hasta 6 0 escudos, y 
se conservará como garantía en el es
pediente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la re
cepción definitiva de la obra; en el caso 
de desaprobarse el remate, le será de
vuelto también al notificarle aquella re
solución. 

7 . a L03 licitadores que suscriban 
las proposiciones, están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente represen
tados por otra persona en el acto del re
mate, para firmar la diligencia de él y 
aceptarla en su caso. 

8 . " Las obras deberán quedar per
fecta y totalmente concluidas en el tér
mino de 3 0 dias, á contar ocho después 
que se le notifique la espresada apro
bación del remate, debiendo darse prin-
principio á los trabajos dentro delosocho 
dias dichos. 

9 .* El pago de ía cantidad total de 
la obra en que quede adjudicada, se ve
rificará en un solo plazo, que sen) 15 
dias después de concluida, previo reco
nocimiento y recepción provisional de la 
misma. 

1 0 . No se admitirá al contratista 
reclamación alguna fundada en la insu
ficiencia de la cantidad asignada en el 
presupuesto para dicha obra. 

1 1 . No se abonará al contratista 
cantidad alguna á título de mejora, a u 
mento de obra ú otra denominación cual
quiera, y sí solo aquella en que quede 
subastada. 

12 La recepción definitiva se ve
rificará 15 diasdespuesde la provisional 
que se indica en la condición9.*, á cuyo 
efecto se practicará un nuevo reconoci
miento, siendo de su cuenta corregir los 
desperfectos que se noten, espidiendo el 
referido arquitecto ia certificación de su 
resultado, con lo cual podrá acordarse 
la entrega del depósito ó fianza de que se 
habla en la condición 6 a 

13 El con'ratista e x c l u s i v a m e n 
te responsable de la ejecución de las 
obras que haya contratada, y no tendrá 
derecho alguoo bajo pretesto, error ú 
omisión á reclamar aumento de los pre
cios por é! admitidos. 

i 4 . En cualquier caso que falle el 
contratista á lo estipulado en estas con
diciones, se continuarán las obras por 
administración y por cuenta de la fianza 
de aquel y demás bienes que le perte
neciesen. 

1 5 . Serán de cuenta del contratista 
los gastos de subastas, escritura de con
trato, y una copia simple que deberá 
entregarse en la Secretaría de la Junta 
general de Beneficencia. 

16 . Si el contratista no diese prin
cipio á los trabajos en el tiempo que se 
indica en la condición 8 . a ó faltase á al
guna de las demás condiciones del con
trato, perderá de hecho la fianza, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
á que hubiere Iu:ar. 
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Madrid 29 de abril de 1867.—Ura

no F . de los Honderos. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de. . . qao habita 
en.. . enterado del anuncio publicado con 
fecha de... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que han 
de ejecutarse en la villa de Leganés por 
cuenta de la casa de dementes de Santa 
Isabel, se compromete a lomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 
(aquí la proposición en letra). 

Fecha y Grma. 
Es copia.—Victoriano Calvo. 

Construcciones civiles de la provincia de Ma
drid.—Presupuesto formado para terraplenar 
la parle de arroyo donde se' na construido la 
alcantarilla <¡u • conduce las aguas inmundas 
y llovedizas de la Casa de dementes de Santa 
Isabel, construir un absorvedero oblicuo y 
poner unes barrotes de hierro á las salidas 
de dicha alcantarilla. 

Uses, rails. 

Novecientos, cincuenta metros 
cúbicos de tierra que hay que 
conducir á distancia de 890 
metros, término medie, á 
0,410 milésimas el metro. 

Por la cava de dichos metros 
de tierra, á 0 ,028 . . . . 

Por la carga y descarga de los 
mismos, á 0 ,062. . . . 

Cuatro hombres veinticuatro 
dias para estender la tierra 
con arreglo á las rasantes, á 
0,800 de jornal diario cada 
uno 

Por arreglar y colocar dos ado
quines, abrir un abservedero 
oblicuo y emplomar la reja 
actual 

Cincuenta kilogramos de varilla 
de hierro de tres centímetros 
de diámetro en forma de re
jas para colocar a las salidas 
de la alcantarilla, 0 ,400 . . 

389,500 

26,600 

58,900 

76,800 

35,200 

20,000 

607,000 

Asciende este presupuesto á la canti
dad de seiscientos siete escudos. 

Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 6 . — 
Bruno F. de los Rooderos.—Es copia.— 
Victoriano Calvo. 

PROVINCIAS JUDICIALES, 

J%zgado deprimera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de 
primera iustancia del distrito de Bueua-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito, sustituto del doctor don Clau
dio S.-inz y Barea, dicl.da á instancia 
de los señores don Santos de la Mata y 
don Gregorio Zabalia, síndicos del con
curso de acreedores del Pósito de Ma
drid, se sacan á' pública subasta las fin
cas siguientes, que se hallun en térmi
no de Medina del Campo. 

Una tierra al sendero de las Arcas 
de 257 estadales, lasada á 8 6 0 rs. la 
obrada de .400 estadales. 

Un cortinal á la salida del camino de 
la Nava del Rey, de 0 2 8 estadales, ta
sada á 2 2 0 0 rs. la obrada. 

Otra tierra al camino de la Nava del 
Rey, de 1469 estadales, á 8 6 0 rs. la 
obrada. 

Otra tierra al sendero del Morrondon, 
de 8 2 3 estadales, á 8 0 0 rs. la obrada. 

Otra al sendero de Mar ti noche, de 
9 1 5 estadales, á 7 0 0 rs. la obrada. 

Otra al camino de Salamanca, de 
150 estadales, á 7 0 0 rs. obrada. 

Otra al mismo camino que la ante
rior, de 4 2 3 estadales y tasada á 7 1 0 
reales obrada. 

Otra al camino de Madrigal, de 7 9 0 
estadales, á 9 6 0 rs. la obrada. 

Otra al sitio de Val de la Higuera, de 
5 6 5 eetadales. á 9 0 0 rs. obrada. 

Otra al camino de Rubi de Braca-
monte, de 991 estadales, á 9 0 0 reales 
obrada. 

Otra al camino de Madrid, de 751 
estadales, á 400 rs. obrada. 

Otra al camino de Madrid, que la 
divide dicha carretera, de 5 2 5 estada
les, á 1 6 0 0 rs obrada. 

Otra al sitio de San Roque, de 5 1 8 
estadales, á 7 4 0 rs. obrada. 

Otra al camino de Moraleja, de 115 
estadales, á 6 0 0 rs. obrada. 

Otra al camino de Olmedo, de 4 9 2 
estadales, á 5 5 0 rs. obrada. 

Otra al mismo camino, junto alas la
gunas de Manjarres, de 5 7 0 estadales, 
á 5 0 0 rs. oblada. 

Otra á la izquierda del camino"! de 
Olmedo, de 6 2 2 estadales, á 5 0 0 rs. 
obrada. 

Otr.i á la Dehesa do \rriba, de 591 
estadales, lasada eu 5 5 0 rs. obrada. 

Otra al Carrascal de Majuelo, de ca
ber 5 4 5 estadales, á 8 0 0 rs. obrada. 

Para el remate de dichas tincas se 
ha señalado el 14 de junio próximo, á 
la una de su tarde, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial; las personas que quieran 
adquirir mas pormenores, pueden diri
girse á la Escribanía del actuario, cava 
de San Miguel, núra. 6 , piso segundo, 
lodos los dias no feriados, de nueve á 
tres de la tarde» 

Madrid 16demayo de 1 8 6 7 . — F r a n 
cisco Fernandez'de la Torre .—555 . 

Juzgado de Marina, 

En virtud de providencia dictada por 
el limo. Sr. Auditorde dichoJuzgado, re
frendada por mí el infrascrito Notario y 
Escribano del mismo, se convoca nueva
mente á Junta general de acreedores al 
concurso de dona Dolores Obanios, di
funta, con objeto de nombrar síndicos 
mediante la renuncia hecha por los que 
anteriormente desempeñaban este cargo, 
y al efecto se señala eldia 3 ! del actual , 
á las dos de su larde, en la sala de Jun
tas de la Consultiva de la Armada, y se 
advierte ádichos acreedores que se estará 
y pasará por el acuerdo de los concur
rentes, parando el perjuicio que haya 
lugar á los que no asistan a} referido acto. 

Madrid 18 de mayo de 1867.—José 
del Peral t González.—356. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Builrago. 
Don Paulino Rivera, Alcalde constitucio

nal de esta villa. 
üago saber: Que no habiéndose pre

sentado lidiadores en las subastas de los 
pastos de verano de las dehesas de Ca-
raraaria y de la Mata, sitas la primera en 
esta jurisdicción, y la segunda en la de 
Gascones, se seflala para nuevos rema
tes el dia 26 del corriente, á las once de 
su mañana, en la sala consistorial de la 
misma, bajo e! tipo de 60 escudos los de 

la primera y treinta los de la segunda, en 
que han sido nuevamente retasados y 
condiciones acordadas anteriormente. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Builrago, 15 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
Hecha nueva tesacioo á los pastos del 

Arroyo Butarque correspondiente á los 
propios de esta villa, se sacan á remates, 
por los meses de julio v agosto de este 
año . el dia 27 del corriente, á las doce 
de la mañana, en la sala consistorial. 

Se anuncia en solicitud de lidiadores. 
Leganés 15 de mayo de 1867.—Ilde

fonso Brana. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 
Los dias 26 del actual y 2 de junio 

próximo, tendrán lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento las dos 
subastas de que deben constar los arren
damientos de la casa matadero y la ti
tulada de Martin de la Aldea, pertene
cientes á estos propios, igualmente que 
las de los arbitrios establecidos sobre 
degüello de reses, puestos públicos y 
peso y medida de uso voluntario, lodo 
bajo los respectivos pliegos de condicio
nes que quedan de manifiesto en la Se
cretaría de esle municipio y á las horas 
siguientes: 

Peso y medida, ocho de la mañana. 
Casa-matadero, nueve de id. 
Puestos públicos, diez de id. 
Casa de Martin Aldea, doce de id. 
Degüello de reses, diez de id. 
Se anuncia para conocimiento del pú

blico y llamando, liciladores. 
Fuencarral 16 de mayo de 1867 .— 

El Alcalde constitucional, Miguel Cabe
llo.—Por su mandado, José Rozalem y 
Rozalem. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 
Por disposición del Sr. Administrador 

de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas rústicas y urbanas embargadas 
por débitos de contribución, a los deu
dores siguientes: 

Don Miguel Blasco: 2 fanegas de tierra 
de labor, en Suertes Nuevas, tasadas en 
24 escudos. 

Juan Colomer: una y media fauegas á 
pasto, en Fuente Elvira, en 50. 

Hilario García: 15 fanegas de tierra 
en el Endrinal, en 3 0 0 . 

Bartola Lázaro: 3 id. id. á pasto, en 
Fuente Elvira, en 50. 

Herederos.de Juan Felipe Lázaro, 3 
ídem id. id. id. en id., en 50 . 

José Pena: 5 fanegas de tierra de se
cano, en Serranos, en 50 . 

Herederos de Toribio Fraile: una fa 
nega de tierra en Fueute Grande, y 4 
mas camino del Escorial, en 50 . 

Ángel Martínez»una cerca ai sitio del 
Barranco Herrero, en 5 0 0 . 

Rufino Zamorano: 6 fanegas de tierra, 
al sitio del Sapillo, en 50 . 

Herederos de Pablo Juan: una casa 
en la calle de las Procesiones, núme
ro 1 , en 500. 

Anastasio Moreno: una id. id. de la 
Vera Cruz, en 80 . 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 2 8 
del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, ante la autoridad competente, en 
la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público, para 
que el que guste pueda tomar parle en 
dicha subasta. 

Galapagar 15 de mayo de 1867 .—El 
Alcalde constitucional, Telesforo Mi
guel.— El Comisionado, Tomás García. 

Alcaldía constitucional de Coltnenarejo. 

Por disposición del señor Administra
dor de Hacienda pública de esta provin
cia se sacan á la venta en pública subas-
la las fincas rústicas y urbanas embarga
das por débitos de contribución á los deu
dores siguiectes: 

Don Modesto Corral, una blasca, ca
llejuela de la Zorra, tasada en 200 es
cudos. 

Herederos Juan Colomer, una berreo 
eo las Higueras, en 20 . 

Herederos de Valentín Castellanos, otra 
idem del Granado, en 80 . 

Herederos Pedro Elvira, otra id. en 
el Cerrillo, en 5 0 . 

Antonio García, un cercado en los 
Barreduelos, en^60. 

Ángel García, una herrén en la Cruz 
del Enebro, en 16. 

Valentina Martin, otra id. en el Crislo, 
en 60 . 

Valentina Gómez, una lierra en las 
Cuestas, en 50 . 

Felipe Guerra, otra id. en id., id. 50 . 
Ramón González, un prado en las Na-

valas, en 400 . 
Herederos de Eugenio Mingo Juan, 

otro id. eo la Perdiguera, en 40 . 
Marcos Partida, una tierra on Felile-

ras, en 2 0 . 
Ramón García, un huerto en* las Hi

gueras, en 16. 
Gregorio García, un cercado en la po

blación, en 50 . 
Dámaso Aguado, una casa calle de la 

Campana, núm. 1, en 60 . 
Silvestre Arias, otra id. id. de las Ma

ravillas, en 100. 
Herederos de Eugenio Cadalso, otra 

idem id. de ia tfuente, núm. 2, en lOO, 
Paulino García, un cocedero calle de 

Santiago, eb 80. 
Marcelo González, una casa calle de 

Madrid, núm. 9, en 50. 
Francisco Lázaro, otra id. id. de San 

Lorenzo, núm. 6, eo 120. 
Herederos de Mariano Moreno, otra 

idem id. Vista-Alegre, núm. S, en 60 . 
Esteban Sevillano, media id., id. de 

Madrid, núm. 6, en 20. 
D. Gonzalo, una casa fundición afue

ras de la población, en 200 . 
Cuya subasta tendrá lugar el dia 29 

del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, en la ?ala consistorial, ante Ja au
toridad competente. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Coloieoarejo 14 de mayo de 1 8 6 7 . — 
Bl Comisiooado, Tomás García.—El Al
calde constitucional , Gabioo Martin. 
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